
Expediente: 3354/24-A4
Carátula: ZAMORA SILVIA DEL VALLE Y OTRA C/ NICOLINI CLAUDIA CRISTINA Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20346531119 - ZAMORA, SILVIA DEL VALLE-ACTOR/A
20346531119 - ZAMORA, MARIA DEL CARMEN-ACTOR/A
90000000000 - NICOLINI, CLAUDIA CRISTINA-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA, -DEMANDADO/A
20921694602 - PAREDES VERA, RODOLFO JUAN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3354/24-A4

*H102336140907*
H102336140907

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: ZAMORA SILVIA DEL VALLE Y OTRA c/ NICOLINI CLAUDIA CRISTINA Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 3354/24-A4.

Presentación proveída: OTROS - POR: PAREDES VERA, RODOLFO JUAN - 05/05/2026 09:56 .

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. De conformidad con el artículo 393 del CPCyCT, cítese a los interesados para que el día
12/05/2026 a horas 10:00, comparezcan en calle Batalla de Tucumán, Intersección con Calle San
Martín, Yerba Buena, a fin de dar comienzo con la actividad pericial preparatoria. El compareciente
deberá presentarse con su DNI.

2. Al respecto de la prorroga solicitada, se fija nueva limite de presentación de la pericia para el día
05/06/2026 3354/24-A4 ANMF

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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